
 

 

 
DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

 

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, 

Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 12 fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I de su Reglamento 

someto a la consideración de este H. Congreso, la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1392 BIS 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes 

elementos: 

 

 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

 



 

 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 

 

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

 
 

El capítulo VII del Código Civil para el Distrito Federal, regula la figura jurídica 

del “legado”. 

 

En agosto de 2021, fue publicada en la Gaceta Oficial una adición de un 

artículo 1392 bis para la figura del legado. 

 

Sin embargo, el día 23 de noviembre del presente año, nuestro máximo 

tribunal declaró inconstitucional la última parte de este artículo, lo que originó la 

presente iniciativa. 

 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

 
En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde 

la perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicada la metodología 

que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación 

de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de 

México, así como la inventiva que estipula el Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género1, que por analogía de 

                                                      
1  Véase en la siguiente liga, consultada el 23  de noviembre de 2022 en: https://cutt.ly/UrCxaGz  

https://cutt.ly/UrCxaGz


 

 

razón resulta aplicable al presente instrumento legislativo, en virtud de que, el objeto 

de la presente iniciativa es adecuar nuestra legislación local al  marco constitucional 

federal. 

 

IV. Argumentos que la sustenten; 

 

Según la RAE, la definición de legado es la siguiente: 
 
"Disposición legalmente formalizada que de un bien o de una parte del 
conjunto de sus bienes hace el testador a favor de alguien y que debe ser 
respetada por el heredero o herederos." 
 
 

El legado es una forma de sucesión mediante la cual el difunto deja un bien o 

derecho a varias personas. El legatario, que es quien recibe esos bienes o 

derechos, sucederá al fallecido solo en lo que le ha sido legado y no con carácter 

general.2 

 
 

En nuestra legislación local, se encuentra regulada en el capítulo VII del Código 

Civil para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México. 

 

En el año 2021, se publicó en la Gaceta Oficial una nueva adición de un artículo 

1392 Bis, que a la letra dispone: 

 

(ADICIONADO, G.O. 4 DE AGOSTO DE 2021) 

ARTICULO 1,392 Bis.- El legado también puede consistir en la 

titularidad sobre bienes o derechos digitales almacenados en algún 

equipo de cómputo, servidor, plataforma de resguardo digital, 

                                                      
2 Véase en la siguiente liga, consultada el 23  de noviembre de 2022 en https://cutt.ly/t1r09vx  

https://cutt.ly/t1r09vx


 

 

dispositivo electrónico, redes sociales o dispositivos físicos utilizados 

para acceder a un recurso restringido electrónicamente, los cuales 

pueden consistir en: 

 

I. Cuentas de correo electrónico, sitios, dominios y direcciones 

electrónicas de internet, archivos electrónicos tales como imágenes, 

fotografías, videos, textos; y 

 

II. Claves y contraseñas de cuentas bancarias o de valores, 

aplicaciones de empresas de tecnología financiera de los que el 

testador sea titular o usuario y para cuyo acceso se requiera de un 

nombre o clave de usuario, clave y contraseña. 

 

Los bienes o derechos digitales serán independientes de su valor 

económico y contenido determinable. 

 

Los datos necesarios para el acceso a los bienes o derechos digitales 

podrán ser resguardados por el mismo notario en el apéndice del 

instrumento correspondiente al testamento o en el caso de la 

actuación digital notarial a que se refiere la Ley del Notariado para la 

Ciudad de México, en un sistema de almacenamiento permanente. 

 

El testador podrá nombrar a un ejecutor especial que, constatado que 

se trató del último testamento otorgado y su validez fue reconocida, 

estará facultado para que se le proporcione la información 

correspondiente a los accesos de los bienes o derechos digitales y 

proceda según las indicaciones del testador. 

 

La gestión de la información a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo no implicará que el ejecutor especial sea titular de dichos 



 

 

bienes o derechos digitales o que pueda disponer de ellos, salvo 

disposición del testador. 

 

Si el testador no dispuso sobre el tratamiento de su información 

personal almacenada en registros electrónicos públicos y privados, 

incluyendo imágenes, audio, video, redes sociales y cualquier método 

de búsqueda de internet o, en su caso, ordenó su eliminación, una vez 

que se tenga certeza de que se trata del último testamento y se haya 

declarado la validez del mismo, el albacea o el ejecutor especial 

procederá de inmediato a solicitar su eliminación a las instituciones 

públicas y/o privadas que conserven dicha información a fin de 

salvaguardar el derecho al olvido a favor del autor de la sucesión, salvo 

disposición expresa de éste. 

 

 
 
 
 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día 23 de noviembre de 2022, 

declaró la inconstitucionalidad del último párrafo de este artículo. 

 

La Primera Sala resolvió que la porción normativa reclamada que pretende regular la 

eliminación o cancelación de los datos personales de personas fallecidas resulta contraria a 

la libertad de expresión y al derecho a la información. Esto, tras advertir que su redacción es 

ambigua y general pues no se distingue entre información que no ha sido objeto de una 

publicación respecto de aquella que sí lo ha sido. Además, no se prevé condición alguna 

para determinar la procedencia de la cancelación de los datos cuando se encuentren 

involucrados derechos de terceros. 

 

Dicha resolución, se transcribe a continuación: 

 



 

 

 

 

No. 424/2022 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2022 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ES INCONSTITUCIONAL LA DISPOSICIÓN QUE 
PREVÉ LA INSTRUCCIÓN PARA QUE EL REPRESENTANTE DE UNA 
PERSONA FALLECIDA GESTIONE LA ELIMINACIÓN DE SU INFORMACIÓN 
PERSONAL ALMACENADA EN REGISTROS ELECTRÓNICOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS LUEGO DE SU MUERTE: PRIMERA SALA 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la 
inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 1392 Bis del Código Civil para el 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), que prevé la instrucción para el albacea o 
ejecutor especial de solicitar la eliminación de la información personal de la persona 
fallecida que se encuentre almacenada en registros electrónicos públicos y privados 
—incluyendo imágenes, audio, video, redes sociales y cualquier método de 
búsqueda de internet—, cuando dicha persona no haya dispuesto sobre ello en su 
testamento, o bien haya expresado su voluntad en tal sentido. 
 
Esta decisión emana de un juicio de amparo indirecto promovido por una asociación 
en contra de la porción normativa antes referida. Lo anterior, al considerar que la 
regulación que deriva de dicha porción normativa respecto de la cancelación de 
datos personales de personas fallecidas era contraria a la libertad de expresión y al 
derecho al libre acceso a la información. 
 
En su fallo, por lo que hace al derecho fundamental a la protección de datos 
personales y su aplicabilidad a personas fallecidas, la Primera Sala destacó que la 
Constitución Federal y tratados internacionales consagran la protección de datos 
para garantizar el control sobre su información personal, siendo su fundamento: (i) 
el desarrollo de su autonomía personal; (ii) prevenir daños patrimoniales y morales; 
y, (iii) el justo y equitativo desarrollo de las relaciones de consumo. 
 
En este sentido, la Sala estimó que el derecho a la protección de datos personales 
debe ser comprendido a la luz del desarrollo tecnológico actual con el fin de 
garantizar su goce real y efectivo. Así, en vista de estos desarrollos que permiten la 
generación, almacenamiento y comunicación de información personal con pocas 
limitaciones de espacio y tiempo, es posible reconocer la aplicabilidad del derecho 
a la protección de datos personales para personas fallecidas, toda vez que esta 
información puede conservarse por tiempos mayores a aquellos de la vida natural 
de una persona y justifican la persistencia de este derecho aun en caso de su 
muerte, otorgando una protección contextual a los titulares, ya sea a través de reglas 
preventivas establecidas en el testamento o para prevenir daños emocionales o 
patrimoniales a familiares y herederos. 
 
Por su parte, la Sala resaltó que, debido a la amplitud del concepto constitucional 
de datos personales, el cual no está limitado a información de alguna naturaleza 
(información u opiniones), ni al formato o medio en el que se contenga, ni a su 



 

 

carácter privado o íntimo, tampoco si es generada por el titular o tercero, pueden 
llegar suscitarse conflictos entre la libertad de expresión y este derecho. 
 
Las relaciones entre este derecho y libertad fundamentales deben partir de que la 
Constitución prohíbe cualquier acto de censura previa respecto de dicha libertad, 
únicamente es posible la asignación de responsabilidades posteriores a partir de la 
valoración de varios factores como el interés público, la notoriedad o proyección 
pública de la persona y conducta previa, contenido y forma de la publicación y la 
intención de la publicación y diseminación. Cuestiones que se deben valorar cuando 
se analizan las interacciones entre esta libertad y la posibilidad de eliminar 
información. 
 
Con base en lo anterior, la Primera Sala resolvió que la porción normativa reclamada 
que pretende regular la eliminación o cancelación de los datos personales de 
personas fallecidas resulta contraria a la libertad de expresión y al derecho a la 
información. Esto, tras advertir que su redacción es ambigua y general pues no se 
distingue entre información que no ha sido objeto de una publicación respecto de 
aquella que sí lo ha sido. Además, no se prevé condición alguna para determinar la 
procedencia de la cancelación de los datos cuando se encuentren involucrados 
derechos de terceros. 
 
Aunado a ello, el texto normativo parece sostener la existencia de una obligación a 
cargo de instituciones públicas y privadas para la cancelación de esta, lo cual 
también implicaría que se podrían llegar a determinar responsabilidades en caso de 
que una de estas instituciones no proceda con la cancelación de la información. 
 
Finalmente, en relación con el supuesto “derecho al olvido”, que pretende tutelar la 
porción normativa reclamada, la Sala destacó que dicha expresión ha sido utilizada 
en el marco regulatorio de la Unión Europea sobre protección de datos personales 
para referirse al derecho de cancelación que tiene un individuo respecto de su 
información personal incluyendo aquella contenida en motores de búsqueda o 
buscadores de Internet. Sin embargo, no existe definición legal en nuestro país 
sobre lo que implica esta expresión, aunado a que no es posible deducir un 
contenido específico de la interpretación literal de sus términos, límites y alcances. 
 
Asimismo, ese “derecho al olvido” no puede ser aplicado sin calificaciones en 
México debido a que la Constitución Federal establece la presunción de que toda 
información pública debe permanecer con dicho carácter, sin que el mero paso del 
tiempo pueda ser determinante en la pérdida del interés público de la información, 
tal y como lo ha sostenido la Suprema Corte. Además, la Constitución Federal no 
permite asignar a instituciones privadas la vigilancia y determinación del interés 
público, en tanto que asignar dicha función a entidades privadas, sería contrario a 
lo establecido en los artículos 7° y 14 constitucionales. 
 
A partir de estas razones, la Primera Sala determinó la inconstitucionalidad de la 
porción normativa analizada, al establecer una barrera para el debate público, 
aunado a que acarrea consecuencias que podrían inhibir el correcto desarrollo de 
la deliberación pública por medios digitales lo que es contrario a la dimensión social 
de la libertad de expresión y el derecho al libre acceso a la información. 



 

 

 
Amparo en revisión 341/2022. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Resuelto en sesión de 23 de noviembre de 2022, por mayoría de votos. 

 

V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 

 

 

PRIMERO.- El artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece: 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 6o.-… 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, 
así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión. 
 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales 
efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de dichos servicios. 
 
… 
 
… 
 
… 

 
 

SEGUNDO.- Por su parte, la Constitución Local establece en su artículo séptimo: 

 



 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Artículo 7 
Ciudad Democrática 

 
(…) 

 
 
D. Derecho a la información 
 
1. Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural, 
suficiente y oportuna, así como a producirla, buscarla, recibirla y difundirla 
por cualquier medio. 
 
2. Se garantiza el acceso a la información pública que posea, transforme o 
genere cualquier instancia pública, o privada que reciba o ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad o de interés público. Esta información 
deberá estar disponible en formatos de datos abiertos, de diseño universal 
y accesibles. 
 
3. En la interpretación de este derecho prevalecerá el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar los actos del 
ejercicio de sus funciones. La información sólo podrá reservarse 
temporalmente por razones de interés público para los casos y en los 
términos que fijen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes. 
 
4. No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté 
relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad. 
 
 

 

 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

A saber, es la siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1392 BIS DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 



 

 

Ordenamientos a modificar; 

 

El último párrafo del artículo 1392 bis del Código Civil para el Distrito Federal. 

 

VII. Texto normativo propuesto. 

Código Civil para el Distrito Federal  

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

                        

ARTICULO 1,392 Bis.- El legado también 
puede consistir en la titularidad sobre bienes o 
derechos digitales almacenados en algún 
equipo de cómputo, servidor, plataforma de 
resguardo digital, dispositivo electrónico, redes 
sociales o dispositivos físicos utilizados para 
acceder a un recurso restringido 
electrónicamente, los cuales pueden consistir 
en: 

I. Cuentas de correo electrónico, sitios, 
dominios y direcciones electrónicas de internet, 
archivos electrónicos tales como imágenes, 
fotografías, videos, textos; y 

II. Claves y contraseñas de cuentas bancarias 
o de valores, aplicaciones de empresas de 
tecnología financiera de los que el testador sea 
titular o usuario y para cuyo acceso se requiera 
de un nombre o clave de usuario, clave y 
contraseña. 

Los bienes o derechos digitales serán 
independientes de su valor económico y 
contenido determinable. 

Los datos necesarios para el acceso a los 
bienes o derechos digitales podrán ser 

 

ARTICULO 1,392 Bis.- El legado también 
puede consistir en la titularidad sobre bienes o 
derechos digitales almacenados en algún 
equipo de cómputo, servidor, plataforma de 
resguardo digital, dispositivo electrónico, redes 
sociales o dispositivos físicos utilizados para 
acceder a un recurso restringido 
electrónicamente, los cuales pueden consistir 
en: 

I. Cuentas de correo electrónico, sitios, 
dominios y direcciones electrónicas de internet, 
archivos electrónicos tales como imágenes, 
fotografías, videos, textos; y 

II. Claves y contraseñas de cuentas bancarias 
o de valores, aplicaciones de empresas de 
tecnología financiera de los que el testador sea 
titular o usuario y para cuyo acceso se requiera 
de un nombre o clave de usuario, clave y 
contraseña. 

Los bienes o derechos digitales serán 
independientes de su valor económico y 
contenido determinable. 

Los datos necesarios para el acceso a los 
bienes o derechos digitales podrán ser 



 

 

resguardados por el mismo notario en el 
apéndice del instrumento correspondiente al 
testamento o en el caso de la actuación digital 
notarial a que se refiere la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, en un sistema de 
almacenamiento permanente. 

El testador podrá nombrar a un ejecutor 
especial que, constatado que se trató del último 
testamento otorgado y su validez fue 
reconocida, estará facultado para que se le 
proporcione la información correspondiente a 
los accesos de los bienes o derechos digitales 
y proceda según las indicaciones del testador. 

La gestión de la información a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo no implicará que 
el ejecutor especial sea titular de dichos bienes 
o derechos digitales o que pueda disponer de 
ellos, salvo disposición del testador. 

Si el testador no dispuso sobre el tratamiento 
de su información personal almacenada en 
registros electrónicos públicos y privados, 
incluyendo imágenes, audio, video, redes 
sociales y cualquier método de búsqueda de 
internet o, en su caso, ordenó su eliminación, 
una vez que se tenga certeza de que se trata 
del último testamento y se haya declarado la 
validez del mismo, el albacea o el ejecutor 
especial procederá de inmediato a solicitar su 
eliminación a las instituciones públicas y/o 
privadas que conserven dicha información a fin 
de salvaguardar el derecho al olvido a favor del 
autor de la sucesión, salvo disposición expresa 
de éste. 

resguardados por el mismo notario en el 
apéndice del instrumento correspondiente al 
testamento o en el caso de la actuación digital 
notarial a que se refiere la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, en un sistema de 
almacenamiento permanente. 

El testador podrá nombrar a un ejecutor 
especial que, constatado que se trató del último 
testamento otorgado y su validez fue 
reconocida, estará facultado para que se le 
proporcione la información correspondiente a 
los accesos de los bienes o derechos digitales 
y proceda según las indicaciones del testador. 

La gestión de la información a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo no implicará que 
el ejecutor especial sea titular de dichos bienes 
o derechos digitales o que pueda disponer de 
ellos, salvo disposición del testador. 

Si el testador no dispuso sobre el tratamiento 
de su información personal almacenada en 
registros electrónicos públicos y privados, 
incluyendo imágenes, audio, video, redes 
sociales y cualquier método de búsqueda de 
internet o, en su caso, ordenó su eliminación, 
una vez que se tenga certeza de que se trata 
del último testamento y se haya declarado la 
validez del mismo, el albacea o el ejecutor 
especial procederá de inmediato a solicitar su 
eliminación a las instituciones públicas y/o 
privadas que conserven dicha información a fin 
de salvaguardar el derecho al olvido a favor del 
autor de la sucesión, salvo disposición expresa 
de éste. 

Derogado 

 

 

 

 

 



 

 

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 1392 bis del Código Civil para el Distrito 

Federal para quedar como sigue: 

Código Civil para el Distrito Federal  

ARTICULO 1,392 Bis.- El legado también puede consistir en la 
titularidad sobre bienes o derechos digitales almacenados en algún 
equipo de cómputo, servidor, plataforma de resguardo digital, 
dispositivo electrónico, redes sociales o dispositivos físicos utilizados 
para acceder a un recurso restringido electrónicamente, los cuales 
pueden consistir en: 

I. Cuentas de correo electrónico, sitios, dominios y direcciones 
electrónicas de internet, archivos electrónicos tales como imágenes, 
fotografías, videos, textos; y 

II. Claves y contraseñas de cuentas bancarias o de valores, 
aplicaciones de empresas de tecnología financiera de los que el 
testador sea titular o usuario y para cuyo acceso se requiera de un 
nombre o clave de usuario, clave y contraseña. 

Los bienes o derechos digitales serán independientes de su valor 
económico y contenido determinable. 

Los datos necesarios para el acceso a los bienes o derechos 
digitales podrán ser resguardados por el mismo notario en el 
apéndice del instrumento correspondiente al testamento o en el caso 
de la actuación digital notarial a que se refiere la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, en un sistema de almacenamiento 
permanente. 

El testador podrá nombrar a un ejecutor especial que, constatado 
que se trató del último testamento otorgado y su validez fue 
reconocida, estará facultado para que se le proporcione la 
información correspondiente a los accesos de los bienes o derechos 
digitales y proceda según las indicaciones del testador. 



 

 

La gestión de la información a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo no implicará que el ejecutor especial sea titular de 
dichos bienes o derechos digitales o que pueda disponer de ellos, 
salvo disposición del testador. 

Si el testador no dispuso sobre el tratamiento de su información 
personal almacenada en registros electrónicos públicos y privados, 
incluyendo imágenes, audio, video, redes sociales y cualquier 
método de búsqueda de internet o, en su caso, ordenó su 
eliminación, una vez que se tenga certeza de que se trata del último 
testamento y se haya declarado la validez del mismo, el albacea o el 
ejecutor especial procederá de inmediato a solicitar su eliminación a 
las instituciones públicas y/o privadas que conserven dicha 
información a fin de salvaguardar el derecho al olvido a favor del 
autor de la sucesión, salvo disposición expresa de éste. 

Derogado 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación. 

 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario 

Oficial de la Federación, para su mayor difusión. 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México al 1er día del mes de diciembre de 2022. 
 

 
PROPONENTE 

 

                     


